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MA/RJ4/122/2003/ ROCAINVEST, S.L./ AVDA. SANTA AMALIA, NUM. 2/ 29640 FUENGIROLA - MALAGA
MA/RJ4/345/2003/ RAFAEL COTILLA GARCIA/ C/ PLAZAMAR CENTRO, S/N/ 29740 TORRE DEL MAR - MALAGA
MA/RJ4/514/2003/ COM. PROP. CONJUNTO LOS ARBOLES/ AVDA. JESUS CANTO REING PUEBLA LUCIA, NUM. 6/ 29640
FUENGIROLA - MALAGA
MA/RJ4/614/2003/ JUAN ANTONIO TORRES GARCIA SULACO EDICIONES MULTIMEDIA, S.L./ C/ POETA SALVADOR IBARRA
ESPAÑA, LA ROC, NUM. 6, PISO 5/ 29011 MALAGA - MALAGA
MA/RJ4/1087/2003/ GILES GUERRERO MARIA JOSE/ C/ MIGUEL HERNANDEZ, NUM. 4/ 29740 TORRE DEL MAR - MALAGA

Málaga, 3 de junio de 2005.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de
enero, y a los que no ha sido posible notificar
resoluciones.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución, relativa a
los expedientes que se especifican, advirtiendo que la misma
agota la vía administrativa, a fin de que en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de esta publicación puedan
interponer potestativamente recurso de reposición.

Málaga, 3 de junio de 2005.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa Par-
cial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de enero, y a
los que no ha sido posible notificar requerimiento de
documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la noti-
ficación, puedan presentar los documentos requeridos con
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá
por desistido de su solicitud.

MA/RJ4/826/2000/ GRAN CIRCLE MALAGA, S.L./ C/ CASABLANCA, NUM. 26/ 29620, TORREMOLINOS (MALAGA).
MA/RJ4/1113/2000/ ASOCIACION TALLER DE LA AMISTAD/ C/ DIPUTACION CC GINER RIOS, NUM. 2/ 29780, NERJA (MALAGA).

Málaga, 3 de junio de 2005.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.
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ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de
enero, y a los que no ha sido posible notificar
resoluciones.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución de deses-
timiento/no aportación de documentación, relativa a los expe-
dientes que se especifican, advirtiendo que la misma agota
la vía administrativa, a fin de que en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente de esta publicación puedan
interponer potestativamente recurso de reposición.

MA/RJ4/00196/2003/ PROMOCIONES BENACALA, S.L./ AVDA. MALAGA, LA CALA DEL MORAL, NUM. 7/ 29720, RINCON
DE LA VICTORIA, MALAGA
MA/RJ4/00255/2003/ MANCOMUNIDAD PROP. RESID. ALAZOZ/ C/ KANDINSKY, 2-14 NUM. 2/ 29002, MALAGA.
MA/RJ4/00627/2003/ MARIO MUNEROL MACIAS RESTAURANTE PASTA CITY, S.L./ C/ C.O. PLAZA MAYOR, REST. PASTACITI,
NUM. 3/ 29004, MALAGA.

Málaga, 3 de junio de 2005.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de
enero, y a los que no ha sido posible notificar
Resoluciones.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución, relativa a
los expedientes que se especifican, advirtiendo que la misma
agota la vía administrativa, a fin de que en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de esta publicación puedan
interponer potestativamente recurso de reposición.

Málaga, 6 de junio de 2005.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de
enero, y a los que no ha sido posible notificar
resoluciones.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución, relativa a
los expedientes que se especifican, advirtiendo que la misma
agota la vía administrativa, a fin de que en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de esta publicación puedan
interponer potestativamente recurso de reposición.


